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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta. 
Real Familia continúan en la ciudad de 
San Sebastian sin novedad en su im
portante salud.

(Gacela 4 ele Agosto

Núm. 1715

Gobierno Civil
Secwai dc C’ieeiitas

Presupeiestos adicioaiales
Circular.—En cumplimiento del arti

culo 141 de la vigente ley municipal y 
de conformidad con la R. O. de 15 de 
Octubre de 1900, el periodo de amplia
ción de los presupuestos, ha debido du
rar desde el 1de Enero hasta 30 de 
•Junio del corriente afio y por conse 
cuencia dentro del pasado Julio han de
bido terminarse las liquidaciones de in
gresos y gastos realizados por cuenta 
del ejercicio de 1903 quedando definiti
vamente cerradas las operaciones del 
mismo.

Los Ayuntamientos han debido pro
ceder, una vez terminadas las liquida
ciones expresadas, á la redacción inme
diata del presupuesto adicional y re
jundido para 1904 teniendo presente 
que el principal objeto de éste es el de 
legalizar las Resultas y la existencia 
del ejercicio anterior, ó sean las canti
dades que aparezcan pendientes de co- 
br° y pago en las liquidaciones, y que 
81 contra lo prevenido por este Gobier- 
110 al aprobar los presupuestos anterio
res apareciesen en éstas excesos de 
gastos sobre las consignaciones autori
Zadas, y no se formalizan mediante el 
^pediente que prescribe el art. 18 de 
*a R. O. de 30 de Julio de 1859, se con- 
^uerarán como existencia en caja exi- 
tiendose el reintegro consiguiente á los 
'esPonsables.

La tramitación de estos presupuestos 
,s igual á la de los ordinarios y se ha- 

bien definido en los artículos 146 y 
dJ de la vigente ley municipal, pero 
eet)en tener preséntelos Ayuntamientos 
d que eiles no pueden incluir aumen- 

, 8 de sueldo á sus empleados ni crear 
2Cvas Plazas, por prohibirlo en abso- 
a Z 1.a orden de Dirección general de 
Administración de 16 Julio de 1861.

La documentación justificante será la 
evenida por la citada Dirección en 

de 10 de Abril de 1888 y ba
ndo que las relaciones de ingresos y 

L^08 vayan en hojas separadas, no 
C1uyéndose en ellas mas cantidades 

¿ 6 las referentes á un sólo artículo, 
i Presándose en su contenido el mayor 

detalle y autorizándose cada una de 
ellas con la firma del Alcalde y Secre
tario Contador, no olvidando que á las 
liquidaciones de referencia han de 
acompafiar las hojas de observaciones 
con las explicaciones de los aumentos y 
anulaciones en ingresos y gastos; rela
ción de deudores y acreedores por lo 
que respecta á las cantidades de cobro 
y pago y certificación de las actas de 
arqueo practicadas en 31 de Diciembre 
de 1903 y 30 de Julio último con refe
rencia al presupuesto de 1903.

Espero pues de los Sres. Alcaldes que 
par<i el día 15 de Septiembre próximo 
remitirán á este Gobierno por duplica
do los expresados presupuestos adicio
nal y refundido, advirtiéndoles que en 
el caso de no verificarlo dentro del pla
zo señalado tomaré contra ellos y las 
Corporaciones que presiden medidas de 
rigor, con Jas que quedan conminados y 
con respecto á los Secretarios Contado
res que dejasen transcurrir sin causa 
justificada el citado plazo, consideraré 
su negligencia como causa grave para 
decretar su suspensión y si procede la 
destitución definitiva conforme á las 
atribuciones que me confiere el párrafo 
2. ’ del art. 124 de la repetida lev muni
cipal.

De la presente circular darán cuenta 
los Sres. Alcaldes en la primera sesión 
que celebren los Ayuntamientos y me 
avisarán el haberlo verificado.

Palma 4 de Agosto de 1904.
El Gobernador,.

Gonzalo Cedrún de la Pedraja 

Núm. 1716
KeIlición -nominal de los individuos 

á quienes se les fia concedido licencias 
de uso de arma para cazar, de arma 
en general, de perro y de reclamo de 
perdiz, durante el mes de Julio próoci* 
mo pasado, con expresión de su residen
cia, número de su orden y fecha de la 
concesión.

151. Francisco Blanes Massanet, vecino 
de Artá, licencia de caza, expe
dida día l.° Julio.

152. Gabriel Pou Suau, id. de Palma, 
id. de id., expedida dia id. id.

153. Jaime Fernandez, id. de Manacor, 
id. de id., expedida día id. id.

154. Antonio Riera Roca, id. de Palma, 
id. de id., expedida día id. id.

155. Andrés Riera Roca, id. de ídem, 
id. de id., expedida día id. id.

156. Miguel Ciar Tomás, id. de Lluch- 
mayor, id. de id., expedida día 2 
ídem.

157. Mateo Salvá Salvé, id. de Ídem, 
_ id. de id., expedida día id. id. ’ 

158. Juan Rotger Capllonch, id. da Po- 
lleasa, id. de id., expedida día id. 
ídem.

159. í'rancisco Muñoz Juan, id. de Pal
ma. id. de id., expedida dia Ídem 
idem.

160 José Perelló Gousí, id. de id., idem 
de id., expedida día id. id.

161. José Vidal Gazá, id. de id., id. de 
* id., expedida día id. id.

162. Gabriel Florit Camps, id. de id., id. 
de id., expedida día id. id.

163. Guillermo Galmés . Ribot, id. de 
Petra, id. de id., expedida dia id. 
idem.

164. José Fuster Forteza, id. do Sineu, 
. id. de id., expedida día 4 id.

165. Miguel Pocoví Píohens, id. de Cam
pos, id. de id., expedida dia idem 

• idem.
166. Juan Caldentey Suau, id. de Fe- 

lanitx, id. de id., expedida día id. 
idem.

167. Bernardo Cabrer Llabré¿, id. de 
Palma, id, de id., expedida día 
id. id.

168. Miguel Cañellas Terrasa, id. de id., 
id. de id , expedida día id. id. ’

169. Miguel Andrea Barceló, id. de Fe- 
lanitx, id. de id., expedida día id. 
idem.

170. Jaime Vicens Vicens, id. de For- 
nalutx, id. de id., expedida día 
idem.

171. Agustín Mut Ribas, id. de Palma, 
id. de id., expedida dia 5 id.

172. Antonio Moger Sastre, id. de Lluch- 
mayor, id. de id., exnedida día 
id. id.

173. Miguel Sureda Juan, id de Artá, 
id., de id., expedida día id. id. ’

174. Miguel Cañellas Garau, id. de Pal
ma, id. de uso de arma en gene- 

__ ral, expedida dia id. id.
175. Vicente Cañellas Salom, id. de Pal

ma, id. de caza, expedida día id. 
idem.

176. Bartolomé Sena Marqués, id. do 
Marratxi, id. de id., expedida día 
6 id.

177. Damian Ramón Vidal, id. de Pal
ma, id. de id., expedida día idem 
idem.

I7S. José Monserrat Quetglas, id. de id., 
_ id. de id., expedida día id. id. '

179. Juan Barceló Mora, id. de Porre
ras, id. de id., expedida día 7 id.

180. Esteban Pelegri Vicens id. de Lluch- 
mayor, id. de id, expedida día 
id. id.

181. Pedro Baile Grau, id. de Inca, id. 
de id., expedida día id. id ’

182. Miguel Garau Tous, id. de Palma, 
id. de uso de arma en general, ex
pedida día 8 id.

183. Francisco Mateo Nicolau, id. de id., 
id. de id. id., expedida dia id^ 
idem.

184. Francisco Monserrat Contestí, id. 
de id., id. de caza, expedida día 
id. id.

185, Miguel Pone Salas, id. de Montuiri, 
id. de id., expedida día 9 id.

186. Miguel Coll Amengua!, id. de Ala- 
_ ró, id. de id., expedida día 11 id-

187. Antonio Ferrer Fanals, id. de So- 
ller, id. de id., expedida día idem 
idem. i

188, . Nicolás Camelias Garrió, id. do Artá I 
id. de id., expedida d|u 12 id. ’ I

189. Pedro Andrés Salas Llompart, id 
de Inca, id. de id., expedida día 
id. id.

190. Juan Caldentey Monedero, id. de 
Felanitx, id. de id , expedida día 
id. id.

191. Juan Caldentey Monedero, id. de 
id., id. de uso de arma en gene
ral, expedida dia id. id.

192. Fernando Morogues Manzano, id. 
de Palma, id. de caza, expedida 
dia id. id.

193. Esleban Roiger Ventajo), id. de 
Alcudia, id. de id., expedida día 
id. id.

194. Celestino Alomar Vanrell, id. de 
Llubi, id. de id., expedida día 14 
idem.

195. Sebastian Monserrat Ginard, id. de 
Lluchmayor, id. de id., expedida 
día id. id.

196. Francisco Serrano Casio, id. de Pal- 
m-7 id* de id-- rxPedida día id. id.
1JC 1 edro de Fuslor Pujol, id. de idem, 
me T 1Id* de id•, 6xPedida día 16 id.
1J8. Jaime Sancho Tous, id. de Artá, 
mn T idl de id-« ^Pedida día id. id. * 
J99 Lorenzo Mas Mora, :d. de id., id. 

de id., expedida dia id. id.
200. José Montaner Torrene, id. de Al

cudia, id. de id., expedida dia id.
• ídem.

201. Jaime Cardell Tomás, id. de Palma, 
rJd' de id'’ ^Pedida día id id.

202. Bernardo Cardell Noguera, id. de 
ono r?d” id‘ de id-’ cxP6dida dia id. id.
203. Gaspar Oliver Mas, ídem de San 

Juan, id. de id., expedida día id. 
idem.

204. Cayetano Forteza Forteza, id. de 
Palma, id. de id , expedida día id. 
idem.

205. Juan Alvaro Obrador, id. de Fela
nitx, id. de id., expedida día id. 
idem.

206. Guillermo Nicolau Simonet, id. de 
Alaió, id. de id., expedida día 18 
idem.

207. Bartolomé Vich Cañellas, id. de 
Palma, id. de id, expedida día 
id. id.

208. Francisco Oliver Pujol, id. de Al
gaida, id. de id., expedida dia id 
ídem.

209. Miguel Forteza Aguiló, id. de La 
Puebla, id. de id., expedida día 
id. id.

210. Juan Franch Soeias, id. de id., id 
de id., expedida día id. id. * '

211. Jorge Fortuñy Moragues, id. de Pal- 
912 de exPedida día 19 id.
-12. Matías Serra Domingo, id. de id 
oí» t  ld: X? íd-expedida dia id. id. * 
2iíS, José \allori Amengual, id.de Po- 

llensa, id de id., expedid», dia id 
ídem

214. Antonio Caldéj Caimari, id. de La
1 id. de id., expedida dia 

_ 20 idem.
215. Tomás Galmés Estarás id. de Paí- 

ma, id. de id., expedida día id. id.
216. Bartolomé Saneó Vicens, id. de id.™ 

id, do id., expedida día id, id,
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‘2 17. Antonio Alomar Ginart, id. de id , 

id. de id., expedida día 21 id.
218. José Nicolau Verger, id. de Porre

ras, id, de id. expedida día id. id.
219. Ramón Miret Badía, id. de Palma, 

id. de id., expedida día id. id.
220. Bartolomé Cifre Cifre, id. de Alcu

dia, id. de id., expedida día 22 id.
221. Gabriel Fueter Adrover, id. de Llu- 

bí, id. de id., expedida día id. id.
222. Miguel Moranta Frau, id. de Bini- 

salem, id. de id,, expedida día id. 
ídem.

223. Bartolomé Tomás Catañy, id. de 
Lluchmayor, id. de id., expedida 
día id. id.

224. Rafael Juan Mesquida, id. de San
ta María, id. de id., expedida día 
23 id.

225. José Ribas Torree, id.de S. Anto
nio, id. de uso de arma en gene
ral, expedida día id. id.

226. Antonio Romaguera Pallicer, id. de 
Palma, id. de caza, expedida día 
id. id.

227. Pedro José Oliver Pujol, id. de id., 
id. de id., expedida día 27 id.

228. Bartolomé Ribas Ferrer, id. de Ibi- 
za, id. de id., expedida día. 28 id.

229. Antonio Ventayol Trayol, id. de 
Alcudia, id. de id., expedida día 
id. id.

230. Guillermo Bennasar Prohens, id. de 
Campos, id. de id., expedida día 
id. id.

231. Juan Poch Mulet, id, de Puigpu- 
fient, id. de id , expedida día 29 
idem.

232. Jaime Castañar Castañer, id. de Só- 
ller, id. de id., expedida día id. id.

233. Amador Calafat Cañellas, id. de 
Palma, id. de id., expedida día id. 
idem.

234. Pablo Mir Cladera, id. de idem, 
id. de id., expedida día id. id.

235. Miguel Coll Rubí, id. de id„ id. de 
id., expedida día id. id.

236. Francisco Riera Maymo, id. de Fe- 
lanitx, id. de id., expedida día 
id. id.

237. Lucas Cardell Tomás, id. de Lluch
mayor, id. de id., expedida día 
id. id.

238. Antonio Boscana Rubí, id. de idem, 
id. de id., expedida día id. id.

239. Jaime Sitjar Castellá, id. de Porre
ras, id de id., expedida día id. id.

240, Sebastian Rubí Magraner, id. de 
Petra, id. de id., expedida día 30 
idem.

245. Sebastian Figuerola Arrom, id. de 
Palma, id. de id., expedida día 
id. id.

242. Matías Covas Massot, id. de An- 
draitx, id. de id., expedida día 
id. id.

243. Lorenzo Rigo Juan, id. de Palma, 
id. de id., expedida día id. id.

244. Antonio L. Monjo Buñoia, id. de 
María, id. de id., expedida día 
id. id.

14. Miguel Bennasar Oliver, id. de Pal
ma, id. de perro podenco, expedi
da día 2 id.

lo. Francisco Riera Maymó, id. de Fe- 
lanitx, id. de id., expedida día 12 
idem.

16. Miguel Batía Bauzá, id. de id., 
id. de id., expedida día id. id.

Palma 4 de Agosto de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

Núm. 1717
Sección de Cuentas

Con esta fecha digo al Alcalde de Ma- 
nacor, lo siguiente:

«Vista la comunicación de V. fecha 13 
de Julio último, en la que solicita autori
zación para hacer varios pagos con cargo 
al presupuesto ordinario vigente^de 1904, 
cuyo importe es de 824 pesetas <4 cénti
mos, sin sugeción al riguroso turno que 
establece el Real decreto de 23 de Diciem
bre de 1902 y la Real orden de 28 de Ene
ro de 1903 y cuyo detalle se expresa en la 
relación que acompaña á su citado oficio. 
^Considerando atendibles las razones ale

jadas por V. y teniendo en cüenta qüe 66- 
;oa casos se hallan comprendidos en el ar
tículo 14 de la citada Real orden.=He 
acordado usando de las facultades discre
cionales que el propio artículo me conce
de, considerar grave y excepcional el pre
sente caso y autorizar á V. como ordena
dor de pagos de ese Ayuntamiento para 
el abono de las cantidades expreBadas.= 
Lo comunico á V. para su conocimiento, 
el de esa Corporación y demás efectos 
consiguientes, devolviéndolo los justifi
cantes remitidos».

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 14 de la Real orden citada, he dis
puesto su publicación en este Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Palma 6 de Agosto de 1904.
El Gobernador interino, 

Ignacio Martínez de Campos

SECCION DE LA GACETA 

MINISTERIO DE HACIENDA

la 11! Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey de España:
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® El ingreso y ascenso en la 
Administración del Estado de los funcio- 
rios dependientes del Ministerio de Ha
cienda que no pertenezcan á Cuerpos 
constituidos por legislación especial, se su
jetarán en lo sucesivo, dentro de los pre
ceptos del art. 26 de la ley de 21 de Julio 
de 1876 que no resulten expresamente 
modificados, á las reglas siguientes:

Por el Ministerio de Hacienda se publi
cará cada año el escalafón de los funcio
narios activos y el de los funcionarios ce
santes del ramo.

Las vacantes de las plazas de Oficiales 
de tercera clase hasta las de Jefes de Ad
ministración de primera clase, ambas in
clusive, se proveerán con sujeción á los 
turnos siguientes;

Primero. Por ascenso del un funciona
rio activo más antiguo en la categoría y 
clase inferior inmediata.

Segundo. Por reposición de funciona
rio cesante de igual categoría y clase de 
la vacante, que se halle comprendido en 
el primer tercio del escalafón correspon
diente.

Tercero. Por elección entre loe funcio
nario activos de la categoría y clase infe
rior inmediata, y los funcionarios cesantes 
de la categoría y ciase de la vacante, 
siempre que unos y otros no tengan nota 
desfavorable en sus expedientes persona
les.

Las vacantes que ocurran en la clase de 
Oficiales cuartos se proveerán con arreglo 
á cuatro turnos, á saber: los de ascenso 
por antigüedad, reposición de cesantes y 
elección ya definidos: y el cuarto, por as
censo ó nuevo ingreso, en las condiciones 
y mediante el examen que marca el artí
culo 5.°

Las vacantes que ocurran en la clase de 
Oficiales quintos se proveerán con arre
glo á cuatro turnos, siendo los tres pri
meros los de ascenso á la antigüedad, re
posición de cesantes y de elección ante
riormente definidos. El cuarto turno será 
de libre provisión, siempre y cuando no se 
cubriera la vacante á propuesta del Minis
terio de la Güera, con sujeción á la ley de 
10 Julio de 1885.

Para el nombramiento interino ó en 
propiedad de Oficiales quintos por e 
cuarto turno serán requisitos el ser mayor 
de diez y seis años y poseer, cuando me
nos, el título de Bachiller.

Los nombramientos de aspirantes á Ofi
cial se proveerán sin sujeción á turno, con 
arreglo á las disposiciones actualmente vi
gentes, debiendo recaer el nombramiento, 
á título interino ó en propiedad, en indi
viduo mayor de diez y seis años, y siem- 

Ipre á reserva de certificar el Jefe de la de
pendencia, como condición previa para 
dar posesión al interesado, que éste sabe

leer y escriber y cónoco las regías de la 
aritmética elemental.

Las permutas sólo podrán autorizarse 
entre funcionarios de la misma categoría 
y clase.

La provisión de las plazas de subalter
nos seguirá rigiéndose por las disposicio
nes vigentes en la materia.

Art. 2.° Todo nombramiento, para ser 
ejecutivo, deberá expresar el turno y la 
disposición de esta ley, en cuya virtud se 
haya hecho.

Todo turno se entenderá consumido 
cuando no exista funcionario que reuna las 
condiciones exigidas para cubrir la vacan* 
te. En tal caso, la vacante se proveerá en 
el turno siguiente de prelación.

Art. 3.” Eu el turno primero, ó sea el 
de ascenso á la antigüedad, cuando no 
aceptase el funcionario que ocupare el 
primer lugar en el escalafón, se nombrará 
al que le siga, y así sucesivamente, expre
sándose siempre en el nombramiento la 
renuncia del que tuviere mejor derecho.

Para los efectos de esta ley, se entende
rá siempre por mayor antigüeded la anti
güedad determinada por al tiempo de ser
vicios prestados en la clase respectiva.

Los cesantes que lo fueren por reforma 
de plantilla ó supresión de destino, lleva
da á cabo con posterioridad á esta ley, 
tendrán derecho á ser repuestos en una, 
cuando menos, de cada dos vacantes que 
corresponda á los turnos respeotivos de 
elección, sin perjuicio del derecho que por 
antigüedad les asistiere.

Art. 4.° Las plazas de Oficiales de 
quinta clase que queden afectas al cum
plimiento de la ley de 10 de Julio de 1885, 
y las de aspirantes y subalternos compren
didos en dicha ley, permanecerán vacan
tes, á fin de que por el Ministerio de la 
Guerra se formule, en su caso, la propues
ta correspondiente.

En los nombramientos interinos que se 
hagan, cuando el servicio lo exigiere, y 
mientras el Ministerio de la Guerra formu
lare la propuesta, deberá expresarse que la 
vacante ha sido notificada á dicho Minis
terio.

Los nombramientos se publicarán en el 
Bo l e t ín  de la provincia, como condición 
previa para la toma de posesión.

Cuando hubieren transcurrido tres me
ses, á contar desde la publicación en el 
Bo l it is  de la provincia, sin formularse 
propuesta por el ramo de Guerra, se consi
derará desierta la vacante y podrá proveer
se en propiedad en el turno ó condiciones 
que le correspondan.

Art. 5.® Para presentarse al examen de 
nuevo ingreso ó de ascenso á Oficial cuar
to, será* requisitos: el ser mayor de diez 
y seis años y poseer, cuando menos, titulo 
de Bachiller ó haber servido más de dos 
años en destino de Oficial quinto.

Los exámenes se celebrarán anualmen
te, con sujeción al reglamento del Minis
terio de Hacienda y al programa que se 
publicará en la Gacela de Madrid con tres 
meses de antelación.

El examen versará sobre conocimientos 
de general aplicación, debiéndose acredi
tar en él las aptitudes y conocimientes ele
mentales qne se requieren para el servicio 
administrativo,

Los ejercicios serán escritos. Quedarán 
expuestos al público los de los candidatos 
aprobados en la forma que el reglamento 
determine, y los de los candidatos que no 
lo hubiesen sido, cuando así y en debida 
forma lo solicitaren.

En la convocatoria se anunciará el nú
mero de plazas que hayan de cubrirse, 
computándose al efecto las vacantes que 
para este turno se hubiesen acumuludo; 
mas á lo sumo el número de las vacantes 
que, según cálculo racional de probabili
dad, y en vista del movimiento de perso
nal en años anteriores, hubiera de ocurrir 
en todo un año.

No se aprobará en ningún caso mayor 
número de candidatos que el de las plazas 
anunciadas en la convocatoria.

La lista de los opositores aprobados se 
publicará en el orden de su calificación, y 
tendrán derecho á optar en el mismo or
den á las vacantes existentes y á cubrir 

las sucesivas á medida que en cuaiquiet 
tiempo ocurran.

Art. 6.° Podrán ser provistas, sin su. 
jeción á turno r ein consumir ninguno de 
los establecidos, en funcionarios que reu» 
nao las condiciones legales, los cargos su
jetos á prestación de fianza, los de Jefes 
de Sección en las oficinas centrales y los 
de Delegado de Hacienda.

El cargo de Delegado de Haciende, con 
excepción del de Madrid, podrá conferirse 
á funcionarios del ramo, incluso los que 
pertenecieren á Cuerpos especiales, cuan
do reúnan las condiciones siguientes:

Ser, cuando menos, Jefe de Negociado 
de segunda clase, con dos años de servi
cios en dicho empleo, y contar doce años 
de servicio al Estado.

Loa funcionarios nombrados, en virtud 
de este disposición, Delegados de Hacien
da sin sujeción á las prescripciones de la 
ley de 21 de Julio de 1876, se entenderá 
que sirven destino en comisión; pero al 
cumplir dos años en la categoría y clase 
que tuvieran al ser nombrados, ascende
rán á la inmediata superior, y cada dos 
años de servicios consecutivos en el cargo 
de Delegados, derá derecho ipso [acto á 
que se les considere ascendidos, para to
dos los efectos legales, á la categoría ó cla
se superior inmediata.

Art. 7.° La incompatibilidad á que se 
refiere el artículo 29 de la ley de 21 de 
Julio de 1876 para ejercer el cargo en las 
provincias y casos que en el citado articu
lo se expresan, se entenderá ampliada á 
loa funsionarios que disfrutaran sueldo in
ferior á 2.500 pesetas.

Art. 8.® Las cesantías podrán decre
tarse:

a) Por reforma de plantilla ó eupre- 
ción do destino.

b) Por conveniencia del servicio.
c) Por falta grave comprobada en ex

pediente gubernativo, con audiencia del 
interesado, implicando la cesantía en este 
caso la separación del servicio, que á su 
vez podrá ser temporal por espacio de tres 
años ó definitiva. La reincidencia en falta 
de las que se corrigieran en expediente 
gubernativo, ó la imposición de pena por 
Tribunal ordinario, con motivo de delito 
que se cometiera con ocasión del ejercicio 
del cargo, implicarán siempre la separa
ción definitiva del servicio del Estado. La 
cesantía expresará el caso de los enuncia
dos en que se hallare comprendida.

Art. 9.° Podrá concederse la exceden
cia por unaño á los funcionarios en servi
cio activo que la soliciten. El tiempo de la 
excedencia no se computará para loa efec
tos de determinar el logar en el escalafón 
que ocupare el excedente ai volver al ser
vicio.

Antes de terminar el año de excedencia 
deberá el funcionario solicitar, si desea, la 
vuelta al servicio activo, y tendrá derecho 
á ocupar, sin consumir ninguno de ios tur
nos establecidos, la vacante que ocurriere 
un mee después de haber sido inscrita su 
solicitad.

Transcurrido el año de excedencia sin 
que hubiere solicitado el reingreso en el 
servicio: el excedente será considerado co
mo cesante, ocupando en su escalafón el 
lugar que le corresponda.

La excedencia no se podrá conceder á 
funcionario sometido á expediente guber
nativo; y se entenderá siempre sin perjui
cio de expediente á que hubiere lugar.

Art. 10. En los diez primeros días de 
cada mes se publicará en la Gaceta de 
Madrid relación del movimiento de per
sonal en el mes anterior, expresándose en 
cada nombramiento el turno á que hubie
re correspondido.

Art. 11. Los Jefes de dependencias 
que autoricen la toma de posesión y 
Ordenación de pagos que acredidite habe
res á los funcionarios nombrados sin suje
ción á las disposiciones de esta ley, incU' 
rrirán en responsabilidad pecuniaria, y só
lo se eximirán do ella, recayendo en la Au
toridad que hubiese hecho el nombra* 
miento, cuando justifiquen haber agotado 
todas las facultades que les confiere el i®' 
glamento de la Ordenación de pagos d®* 
Estado de 24 de Mayo de 1891.
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Arl. 12. Se considerarán subeiatenleé, 
en todo cuanto no fueren incompatibles 
COn la presente ley, las disposiciones vi
gentes en la materia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. A los efectos de esta ley, re

girá como provisional el último escalafón 
que ai promulgarse las misma se hubiere 
publicado

Segunda Loa turnos establecidos en 
esta ley no se abrirán en las categorías y 
clases en que exieta el personal excedente 
á que se refiere el art. 5.° de la ley de 
Presupuestos de 29 de Diciembre de 1903.

Mientras estén sin colocar loe candida
tos á plazas de Oficiales cuartos, aproba
dos en los exámenes verificados en cum
plimiento de ía Real orden de 7 do Enero 
de 1903, no so entenderán abiertos los tur
nos de nuevo ingreso ó ascenso mediante 
examen, regulados por el art. 5.°

Quedará asimismo ein abrirse el cuarto 
turno para la provisión de plazas de Ofi
ciales quintos hasta tanto que se haya ex- 
tiüguido ía excedencia de los aspirantes á 
Oficiales comprendidos en el precepto del 
citado art. o.° de la ley de 29 de Diciem
bre de 1903.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias. Jefes, Gobernadores y demás Aa- 
toridadee, aeí civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presante ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y nueve 
de Julio de mil novecientos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda, 

Guillermo J. de Osma.

(Gaceta l.° ele Agosto)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  Or d e n
El Real decreto de 17 de Febrero de 

1903 dejó en suspenso el de 5 de Noviem
bre de 1900, que ordenaba la colegiación 
forzosa de los Agentes de Negocios de 
Madrid, y la Real orden de 25 de Febrero 
de 1901 extendiendo esta obligación á to
dos los del Reino, hasta que por los Minis
terios á los cuales afectaban dichas dispo
siciones se realizase un estudio más dete
nido de las mismas y se adoptase una re
solución definitiva sobre el particular.

Completo en el día este expediente, en 
el que constan el dictamen del Consejo de 
Estado y los informes de los Ministros de 
Hacienda, Agricultura, Instrucción pública 
y Gracia y Justicia;

S. M. el Rey (Q D. G.), de conformidad 
con lo consultado por aquel Alto Cuerpo, 
ha tenido á bien resolver:

I.» Queda sin efecto el art. i.° del 
Real decreto de 5 de Noviembre de 1900 
y el núm. i.° de la Real orden de 25 de 
Febrero de 1901, que imponían la colegia
ción forzosa á los Agentes de Negocios co- 
Wo requisito para poder éstos ejercer su 
Profesión de Agentes.

2* La colegiación voluntaria de di
chos Agentes de Negocios en todo el terri
torio nacional se regirá por las referidas 
Reales disposiciones, cuyo vigor se resta- 
hlece en cuanto á los Agentes libremente 
Elogiados. Asimismo les serán aplicables 
c* reglamento y arancel de 25 de Febrero 
de 1901, con las modificaciones introduci
das por la Real orden de 31 de Julio de 
19O2, y las que se derivan de la supresión 
dc* carácter obligatorio de la colegiación, 
ó sea de la libertad que se reconoce para 
c* ejercicio de esta industria: y

3-° Por la Dirección general de Con- 
hibuciones se harán las modificaciones que 
estime oportunas en el epigrafe núm, 3 de 
*a tarife 2.a de la contribución industrial 
distinguiendo bajo números distintos á los 
Agentes colegiados con titulo administra- 
hvo y fianza de los Agentes no colegiados 
y, libres, ó incluyendo á aquellos en tarifa 
distinta, si lo creyese más acertado,

De Real orden lo digo á V. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 30 de 
Julio de 1904.

MAURA

Sr. Presidente de la Junta de gobierno 
del Colegio de Agentes de Negocios de 
esta Corte.

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Con objeto de facilitar la apli

cación del artículo 23 de la vigente ley de 
Presupuestos generales del Estado, relativo 
al pago del franqueo de los periódicos por 
medio de conciertos.

S. M. el Rey (Q. D. G) se ha servido 
autorizar á V. I, para que, por delegación 
de este Ministerio y previos los requisitos 
que establece la Real orden de 18 de Mar
zo último, conceda los conciertos deque 
trata el expresado artículo de la ley y soli
citen las Empresas periodisticas parad pa
go del timbre de circulación de los ejempla
res que remitan desde el punto de su domi
cilio á otras poblaciones del Reino, siempre 
que en el precio que corresponda fijar por 
cada concierto no exceda de la cantidad de 
mil pesetas al año.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. I. muchas años. Madrid 27 de Julio 
de 1904.

OSMA

Sr. Director general del Timbre.

(Gaceta 2 de Agosto.)

SECCION OFICIAL

Núm. 1718

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES

Dietribación mensual de fondos prevenida 
en el artículo 121 de la Ley provincial 
y formada por esta Contaduría para el 
corriente mes de Agosto, con sugeción 
á las prescripciones establecidas en el 
Real Decreto de 23 Diciembre de 1902, 
Real orden circular de 29 de Enero y 
Real Decrero de 27 Agosto de 1903.

Gastos de pago inmediato é inexcusable

Contribuciones y gastos de 
reparación y conservación de 
las fincas pertenecientes á la 
Diputación. .

Personal de Secretaria, Con
taduría, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. .

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. .

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. .

Material y sostenimiento de 
los Establecimientos de Benefi
cencia. .

Suscripción á la Gaceta de 
Madrid y gastos de publicación 
del Boletin Oficial. .

Deudas reconocidas y liqui
dadas. .

Individuos de las clases pa
sivas. .

Gastos de franqueo y co- 
rrespondiencia, papel y efectos 
timbrados para los libros de 
actas y otros documentos ofi
ciales. .

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir doran
te el mea. .

Imprevistos. ,

Total. .

Peseta ■

1.170'83

6.806'54

4.664'89

1.279-99

38 000'00 

»

166'57

250'00

416'66
1.300'00

53.558'48

Gastos de pago diferible
Péselas

Material de las oficinas y de
pendencias de los grupos pre
cedentes. .

Servicios de bagajes. .
Gastos por servicios de inte

rés provincia!. .

Total. . 4.480*00

355'00
125*00

4.000-00

Palma 2 de Agosto de 1904.—El Conta
dor, Nicolás Compañy.—2 Agosto de 1904 
—Aprobado en sesión de hoy, Aeí resulta 
de! acta.—Pont, Secretario.

Núm. 1719
DISTRITO MINERO DE BALEARES

El día 20 del corriente mes y sucesivos 
que sean necesarios tendrán lugar las de
marcaciones de las minas tituladas «Pepi- 
tai, «Coloma» y «Constancias, sitas en el 
término municipal de Santa EalaÜB; lin
dante la primera con las «La Amalia» y 
Ja «Fuensanta», ¡asegunda con las «Au
gusta», Tercer «Sao Juan Bautista», «La 
Granadina» y «San Bartolomé» y Ja ter
cera con la «Sau Joaquin».

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento y a los efectos del 
art. 26 del Reglamento general interino 
para el jégimen de la Minería y para que 
sirva de notificación á los dueños de las 
minas La Fuensanta y San Bartolomé que 
no residen en esta ciudad.

Palma 4 de Agosto de 1901.—El Inge
niero Jefe, Eugenio Molina.

Núm. 1720
ADMINISTRACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Negociado de Propiedades
Anuncio.—Debiendo celebrarse el dia 

28 de los corrientes á las doce de la maña
na, en el despacho del Sr. Delegado de 
Hacienda y ea la Alcaldía de Folíense, la 
subasta para el arrendamiento de la casa 
n.” 9 de la calle de Roservell de dicha vi
lla, perteneciente al Estado, por término 
de dos años que principiarán en l.° de 
Enero de 1905 y finirán en 31 de Diciem
bre de 1906, bajo el tipo de 150 pesetas 4 
céntimos y con sogeción á las condiciones 
insertas en el anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia número 
5857, correspondiente al dia 26 de Julio 
último; de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 5.® de la instrucción aproba
da por la Real orden de 16 de Junio de 
1853, he dispuesto que se inserte nuevo 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para qus 
llegue á conocimiento de cuantos quieran 
interesarse en dicha subasta.

Palma 3 Agosto de 1904.—El Adminis
trador de Hacienda, Valentín Sambrício.

Núm. 1721
Negociado de Utilidades

Givcular.—Estando en descubierto los 
Ayuntamientos de Bafialhufar, Binisalem, 
Buñola, Calviá, Cindadela, Deyá, Esporlas, 
Establiments, Formentera, Llubí, Mahón, 
Puigpuñent, San José, San Juan, San Juan 
Bautista, San Lorenzo, Santa Eugenia, 
Validémose, Beneficencia Mahón y Escuela 
de Bellas Artes é Industrias, en la remi
sión de las certificaciones del 1 p g de 
pagos correspondientes al 2.° trimestre del 
año actual; esta Administración de con
formidad con lo prevenido eu loe artículos 
17 y 19 del Reglamento de 10 de Agosto 
de 1893 se ha servido conceder un plazo 
de cinco dias ¿ contar desde la fecha de la 
publicación de esta circular, para que di
chas corporaciones remitan las mentadas 
certificaciones, previniéndolas que de no 
dar cumplimento á dicho servicio incurri
rán en las penalidades que marca el citado 
artículo 19 nombrando al propio tiempo 
comisionados plantones cuyas dietas in
cluso las de ida y vuelta serán satisfechas 
por los Alcaldes mororoe,

Palma 4 Agosto de 1904.—El Adminis
trador de Hacienda, Valentín Sambricio,

3
Núm. 1722

AYUNTAMIENTO DE IBIZA
Anuncio.—Formado el presupuesto adi

cional de este Ayuntamiento, para el pre
sente año, estará expuesto al público, á 
efecloe de reclamamión, por término de 
15 días, á contar desde el de la publica- 
cido de este «nuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, en la Secretaria de 
este Municipio.

En Ibiza á 3 de Agosto de 1904. —-El 
Alcalde accidental, José Gol).—P. A. del 
A. C. —El Sscretario, Arturo Perez-Ca» 
hiero.

Núm. 1723
Anuncio.—Fijadas por el Ayuntamien» 

fo las cuentas muoinicipales y de Benefi
cencia del año de 1903, estarán expuestas 
al público á efectos de reclamación, por 
termino de quince dias á contar desde el 
de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en la 
Secretaría de rete Municipio.

Eo Ibiza á 3 de Agosto de 1904.—El 
Alcalde accidental, José Goll.—P. A. del 
A. C. —El Secretario, Arturo Perez-Ca- 
brero.

Núm. 1724
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Fijadas definitivamente las cuentee mu
nicipales correspondientes a est: Ayunta
miento y año 1903, permanecerán expues
tas al público por espacio de quince diaa 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento.

Petra 3 Agosto de 1904.-El Alcalde, 
Juan Riera.-—P. A. del A.—El Secretario 
interino, Jaime Rullán.

Núm. 1725
Formado el proyecto de presupuesto 

adicional al ordinario de este Municipio 
respectivo al año actual, queda expuesto 
al público á efectos de reclamación por tér
mino de quince dias on la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Petra 3 Agosto de 1904.—El Alcalde, 
Juan Riera.—P. A. del A.—El Secretario 
interino, Jaime Rullán.

Núm. 1726
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Fijadas definitivamente por este Ayun

tamiento las cuentas municipales respecti
vas al ejercicio del año 1903, se hallarán 
expuestas al público en la Secretaría de 
esta Corporacien, por el término de quince 
dias á efectos de reclamación.

Andraitx 3 Agosto de 1904.-—El Alcal
de, Antonio Valent.—P. A. del A.—Jai
me Juan, Secretario.

Núm. 1727
Habiéndose formado el presupuesto adi

cional al ordinario del ejercicio corriente, 
se anuncia al público por medio del pre
sente edicto qus este documento estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por ol término ce quince dias á 
efectos de reclamación, en cumplimiento 
de lo que previenen las disposiciones vi
gentes

Andraitx 3 Agosto de 1904.—El Alcal
de, Antonio Valent.—P. A. del A. —Jaime 
Juan, Secretario.

Núm. 1728
Estado expresivo de los gastos ocasiona

dos en las obras que este Ayuntamien
to lleva á efecto por administración du
rante los periodos semanales que se ex
presan á continuación.

Semana del lunes 30 Mayo al domingo 
5 Junio de 1904.

En las obras de ensanche del cemente
rio.—Oficiales (jornales) 6, importe, pese
tas 14'25.—Peones (jómeles) 15, importe, 
pesetas 29'50.—Cemento (kilos) 400, im
porte, pesetas 8*00.—Cal, (una carretada) 
importe, pesetas 13*00. —Pólvora (kilos), 
uno, importe, pesetas 1*60.

En las obras de reparación y mejora efe- 
caminos vecinales.—Peones (jomaos) 10^ 
importe, pesetas 17*50,
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i*
Remana del tunea 6 al dotningo 12 junto.

Eu las obras de ensanche del Cemente
rio de és:a vala. —Oficiales (jornales) 8, 
importe, pesetas 18*65. —Peones (jornales) 
14, importe, pesetas 28*00.—Pólvora (ki
los) 1, importe, pesetas 1*60.

En las obítts de reparación y mejora de 
caminos vecinales.—Oficiales (jornales) 2, 
importe, pesetas 5*50.—Peones (jornales) 
12, importe, pesetas 21*00.

Semana del lunes 13 al domingo 19 Junio.
En ¡as obras de ensanche del cemente

rio de esta villa.—Oficiales (jornales) 13, 
importe, pesetas 31*75.—Peones (jornales) 
14, importe, pesetas 28‘00.

En las obras de reparación en los cami
nos vecinales.—Oficiales (jornales) 2 y 
importe, pesetas 6’81.—Peones (jornales) 
12, importe, pesetas 21*00.

Semana del lunes 20 al domingo 26 Junio.
En las obras de ensanche del cemente

rio de esta villa.—Oficiales (jornales) 8 y 
importe, pesetas 2r45¿—Peones (jornales) 
12, importe, pesetas 26*00. - Pólvora y 
mecha (kilos) 2, importo, pesetas 3*66.

Eq  las obras de reparación y mejora de 
caminos vecinales.—Peones (jornales) 10, 
importe pesetas 17‘50,

Semana del lunes 27 Junio al domingo 3 
Julio.

En las obras de ensanche del cemente
rio de esta villa.—Oficiales (jornales) 8, 
importe, pesetas 20*60. — Peones (jorna
les) 8, importe pesetas 16*00.—Cal (ana 
carretada) importe, pesetas 13*00.

En las obras de reparación y mejora de 
caminos vecinales.—Peones .(jornales) 10, 
importe, pesetas 17*50.

Nota.—Han facilitado materiales los 
proveedores signientes.—Cemento, Anto
nio Reas.—Pólvora y mecha, Bartolomé 
Moragnes.—Cal, Matías Enseñat.

Andraitx 20 de Julio de 1904.—El Al
calde, Antonio Valent.

Núm. 1729 
CEDULAS DE CITACION

A Apolonia Seguí Flnxá, cuya actual 
residencia se ignora se hace saber: Que el 
Sr. Juez de primera Instancia de este par
tido en la pieza do pruebas de Catalina 
Seguí Boyeras viuda en concepto propio 
y en el de representante legitima de sus 
hijos menores Juan Antonio y Magdalena 
Sastre Seguí dimanante de los autos juicio 
declarativo ordinario de mayor cuantía 
promovido á nombre de dicha Catalina 
Seguí en los conceptos expresados contra 
la indicada Apolonia Seguí Fluxá y otros 
ha mandado en providencia de ayer se ci
te á la mentadada Apolonia Seguí Fluxá 
para que comparezca ante este Juzgado 
el día diez de Agosto próximo al objeto 
de absolver posesiones á instancia de la 
parte actora con prevención de que si no 
compareciere será tenida por confesa en el 
contenido de dichas posesiones.

En su consecuencia y á fin de que sirva 
de citación en forma á la referida Apolo
nia Seguí Fluxá, expido la presente para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia y la firmo en Inca á veinte y 
nueve Julio de mil novecientos cuatro.— 
El actuario, Por Sorra, Miguel Sampol,

. Núm. 1730
Por la presente se hace saber: que por 

ante este Juzgado municipal se instruyó 
expediente posesorio á instancia de An
drés Pons y Pol, de este vecindario, para 
que se acordara la inscripción en el Regis
tro de la propiedad de este Partido, entre 
otras fincas, de una pieza de tierra, viña, 
con caseta, denominada Biniagual, sita en 
este término, de cabida de 71 áreas, 3 cen- 
tiáreas, a nombre de su esposa Juana Ma
ría Vicens Morey; y mediante auto de 30 
Febrero último se aprobó el expediente y 
se mandó llevarse á efecto la inscripción 
solicitada, y,el Sr. Registrador suspendió 
la inscripción por reau tar inscrita la refe
rida finca á favor del causante Pedro Juau 
Vícens Guasp, por ia que en providencia 
do hoy, dictada por el Sr. Juez municipal í 
suplente do este villa, so ha acordado se j 
<:Re por medio de la presente á loe hete- ’ 

deros ó suceSÓte» del finado Pedro Juan | 
Vicene Guasp, ó á quien se crea con me- 1 
jor derecho, á fin da que dentro el térmi- 1 
no de 10 dias, á contar desde su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do esta pro
vincia se presenten á oponerse á la pose
sión é inscripción solicitada; pues de lo 
contrario se ratificará el citado auto.

Binisalem 28 de Julio de 1904.—Ramón 
Borrás, Secretario suplente.

Núm. 1731
Por la presente se hace saber: que por 

ente este Juzgado municipal se instruyó 
expediente posesorio ó instancia de Rafael 
Beltran Pol, de esta vecindad, para que 
se acordara la inscripcióa en el Registro 
de la Propiedad de este Partido, entre 
otras fincas, y personas, es á saber: á nom
bre de su esposa Catalina Llabrés Ferrer 
de una porción de tierra, viña, llamada 
La Font Dufana, de cabida de 40 áreas, 
12 centiáreae; á favor de María Llabrés 
Ferrer otra porción de tierra, viña y cul
tivo, de igual nombre y extensión qne la 
anterior; á nombre de Pedro José y Mi
guel Bennasar Llabrés, una pieza de tie
rra, cultivo, dicha La Font Dufana, de 
tenor de 40 áreas, 12 centíáreas y otra pie
za de tierra, sembradío, denominada El 
Rasquell, de 8 áreas, 87 centiáreae; á fa
vor de Miguel Llabrés Ferrer una pieza 
de tierra, viña, llamada El Camp des Cans, 
de cabida de 76 áreas, 35 centiáreae; á 
nombre de Francisco Llabrés Baile una 
pieza de tierra, viña, denominada Can 
Verd; y á favor de Pedro José Bennasar 
Lladó de una pieza de tierra, cultivo, lla
mada Els Aubos, de 4 áreas, 26 centíáreas; 
otra pieza de tierra, viña, denominada La 
Veleta, de tenor de 6 áreas, 3 centiáreae, 
y de otra pieza de tierra, cultivo, llamada 
El Rasquell, de cabida de 8 áreas, 87 ceu- 
tiá eae; cuyos linderos y demás circunstan
cias de las mencionadas 9 fincas constan 
en el citado expediente y radican en este 
término municipal. Y mediante auto de 5 
Mayo último, se aprobó dicho expediente 
y se mandó llevarse á efecto las anotacio
nes é inscripciones solicitadas. Y el Señor 
Registrador suspendió la inscripción por 
no acreditarse el pago de la contribución 
territorial con la certificación correspon
diente; y además por resultar inscritas las 
fincas La Font Dufana como una sola, las 
El Rasquell, también como una sola, y la 
El Camp des Cans, á favor de Miguel Lla
brés Verd; Can Verd á nombre de María 
Verd Llabrés; y Els Aubos y la Veleta á 
favor de la causante Magdalena Lladó 
Quintana: Por lo que en providencia de 
hoy, dictada por D. Bartolomé Bennasar, 
Juez municipal suplente de esta villa, se 
ha acordado se cite por medio de la presen
te á los herederos ó sucesores de dichos 
Miguel Llabrés Verd, María Verd Llabrés 
y Magdalena Lladó Quintana, ó á quien 
se crea con mejor derecho, para que den
tro de diez dias hábiles á contar desde la 
publicación de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia, comparezcan 
ante este Juzgado á producir las reclama
ciones que tengan por conveniente, que 
de no verificarlo se confirmará el auto de 
5 Mayo último.

Binisalem 28 de Julio de 1904,—Ramón 
Borrás, Secretario suplente.

Núm. 1732
Por la presente se hace saber: que por 

ante este Juzgado se ha seguido un ex
pediente á instancia de Juan Torrens Bes- 
tard, de este vecindario, para inscribir en 
el Registro de 1a Propiedad de este parti
do, entre otras fincas, una pieza de tierra, 
cultivo, denominada Capítol, de cabida 
aproximada de 19 áreas, 5 centiareas, 
procedente de otra de mayor cabida, cu
yos lindes y demás circunstancias constan 
en dicho expediente. Aprobada la infor
mación suministrada y presentado el mis
mo ezpsdiento en el Registro de la Pro
piedad para su inscripción, fué ésta sus
pendida por lo tocante á la referida finca 
por resultar inscrita á favor de Andrés 
Villalooga Verd en mayor cabida y por 
no acreditarse el pago de la contribución 
territorial con la certificación correspon

diente. Por ¡o qúe ¿a providencia de hoy, 
dictada por D. Bartolomé Bennasar, Jaez 
municipal suplente de esta villa, se ha 
acordado se cite por medio da la presente 
á los herederos ó sucesores del finado An
drés Villalooga Verd, ó á quien se crea 
con mayor derecho, por si tienen nada 
que oponer á la inscripcióa pretendida, 
para que comparezcan á oponerse durante 
el plazo de diez dias hábiles contados des
de su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia, pues en caso contrario 
ee confirmará el auto de 14 de Mayo úl
timo en que se aprobó la aludida infor
mación.

Binisalem á 28 Julio de 1904.—Ramón 
Borrás, Secretario suplente,

Núm. 1733
D. José de Ibarra Mendez de Castro, Te

niente de Nació, Fiscal de la Coman
dancia de Marina de esta provincia.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á D. Pablo Fígaerola y Serret 
Piloto que fué del Bergantín Goleta «Se
bastiano» natural de Barcelona, domicilia
do en la calle de la Diputación n.e 495 á 
fin de que y en el termino de veinte dias 
contados desde su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se presen
te en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa se que le 
sigue con motivo del naufragio del Ber
gantín Goleta «Sebastiano» en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará 
los perjuicios que haya lugar.

Palma 4 de Agosto de 1904. —El Juez 
Instructor, José de Ibarra.—Por mauda- 
do de S. S., José M.a Vives, Secretario.

Núm. 1734
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

URBANA

1 ." y 2.° Trimestre de 1904
D. Miguel Duráu Nadal, Agente Ejecuti

vo de la Zona de Manacor del que es 
arrendatario D. Bartolomé Mir Calafell. 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por déüitos del citado concepto, 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el 
presente edicto, para que pueda llegar á 
conocimiento de los mismos que con fe
cha 2 de Julio de 1904 he dictado la si
guiente •

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el arl. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el segundo grado de apremio y recar
go de 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto á los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación.

Notifiquese á los mismos esta providen
cia, á fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiendoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas qne han de ser objeto de ejecu
ción, y se expedirán loe oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la propie
dad del partido para la anotación pre
ventiva del embargo.»

■VT 7 7 7 . -7 CUOtaSNombre de los contribuyentes —
Pesetas

Catalina Adrover Galmés. . 2*99
Jaime Femenias Bosch. . 2*58
Antonio Font Amengual. . 2*04
Francisca Forteza Miró. , 4‘90
Antonio Massanet Soler. . 7‘94
Joeé Picó y otros , 2*04
Guillermo Riera Paurroig. . P97
Jaime Saneó Alcover. . 4*22
Bartolomé Sastre Galmés. . 7*40
C. Sta. Coloma. . 4*22
Gaspar Vicens Po b s . , 2*70
Onofre Aguiló Bonnin. . 2*93
Guillermo Alcover Lladó. , 2*45
María Artigues herederos. . 2*04
Francisco Cabrer Fiol. . 2*99 i
Mateo Estradas Vidal. , 2*17 I
Bartolomé Femenias Marínela. . 2*58 =

Pesetas 
Rafael Forteza Baxetí. , '
Guillermo Fullana Caldentey. . pgg 
Miguel Fullana Galmés. . 2*30
Maria Fullana. . 2*31
Juan Galmés Mesquida. . 2'45
Miguel Galmés Servera. , pq q
Francisco Ginard Sería. , pyq
Francisco Ginard Morey. , 3 q q
Esteban Gomila Brun. . 2*58
Catalina Gomila Caldentey. . 1*90
Antonio Gomila Sansaloni. , 3*54
Micaela Llináb Nadal. . -ñ<ig
Mateo Más Mae. , 4‘90
Melchor Masc&ró Gomila. . 571
Bartolomé Mascaró Servera. . 4*08
Jaime Maternales Giraro. , 5*15
Frene.0 Manar Mascaró herederos. 3'81 
Apolonia Nadal Gomila. . 2 04
Bartolomé Nadal Polit. , 4*35
Antonio Perelló Damet. , 4*52
Juan Perelló Patró. , 5*98
Lorenzo Pol Sureda. , 4-35
Miguel Pont Calseta. , 2*31
Juan Riera Sureda. , 3*4Q
Juan Sastre Bosch. . 5*99
Francisca Ana Segura Fuster. . 3*27
Bartolomé y Gabriel Serra. . 3^0
Mateo Servera Monjo. . 4*08
Andrés Sureda. . 3*27
Coloma Vadell Llull. . 5'99
Damían Vallcaneras Deu. • 4*61
Magdalena Vallespir Ferré. . 5*95
Teodoro Bennasar. , 2*72
Rafael Femenias. , g-go
José Ignacio Moragues Mata. . 6*80
Miguel Cerdá Garrió. . pgo
Sebastian Fullana Galmés. . 2*18
Bartolomé Fullana Parpa!. . 3*00
Bartolomé Galmés Mesquida. . 3*00
P. José Gayá Saneó. . 2*85
Catalina Gomila Caldentey. . 1*90
Margarita Nadal. , 2'04
Gabriel Nadal Petit. . 2*58
Cristóbal Pelegrí Truyol. . 2'18
Juan Rosselló Parragó. . 2*18
Antonia Sautandreu Vda. , 2*58
Magdalena Sureda B1ebrer. . 2*04
Pedro Dámelo Osorio. . 3'40
Catalina Maria Esbarranch, . 3'40

Anuales
Lorenzo Alcover Radó. . 3'53
Sebastian Alzina Febrer. . l*36
Isabel Amengual Delá. . 2*99
Bartolomé Caldentey Brau. . 0'80
Jaime Coll. . 3*00
Juan Darán Galmés. . 3*00
Gabriel Fons. . 2'26
Juan Fons Febrer. . 1'90
Maria Fullana. . 2*99
Antonia Galmés Más. . 3'27
Antonio Gomila. , 3*00
Guillermo Grimalt. . 3'54
P. Juan Juan Capó. . 3'20
Antonio Juan Riera. . 3'26
Juan Llull Muntaner. . 2*99
Ramón Llull Roetell. . 3*54
Simón Miguel Domenge. . 1*09
Pedro Miguel Durán. . 2*18
P. Juan Nadal Ramis. . 3*00
Miguel Pont. , 2*99
Miguel Puigserver. . 3*26
Margarita Santaudreu. . ü*81
Martina Sureda. . 2*18
Antonio Sureda de Son Gall. . 1*09
Bartolomé Tem Duran. . 2*73
Esperanza Truyol Pomar. . 3*27
Gerónimo Vives. . 3 00
Sebastian Estelrich Morey. . 1*09
JuanPou Martorell. . 0*54
Lucia Villalooga. , 0*80
Antonia Bauzá Sureda. . 4*08

Capdepera
Guillermo Reynés Bernat. . 0*45

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del 
art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica y fija el presente Edic
to en los puntos de costumbre, firmando 
el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas 
de notificación con dos testigos designa- 
nados por el mismo para que surta los 
oportunos efectos.

Manacor 2 de Agosto de 1904.—-El Re* 
cadador Ejecutivo, Miguel Darán.

PALMA.—Es c u pía -Tipo g r á f ic a
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